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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

E ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JB£A S.A. 
DE: 

QUE OTORGA: EL SEÑORJUAN CARLOS BONMILLA RUALES EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JBZ:A S.A. Y 

OTROS 

CUANTIA: USD 45.708,00 

ESCRITURA No. 2013-17-01-02-P 

DA “COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República. 

del Ecuador, hoy día jueves veinte y tres de agosto del año dos mil dieciocho, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura: i) El señor ingeniero Juan Carlos 

Bonilla Ruales, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía  - 

CONSTRUCTORA JB2A S.A., conforme el nombramiento que se adjunta a la presente 

como habilitante, domiciliado en Conjunto Parques Andalucía E1-58, vía Lumbisí, con 

dirección electrónica: ¡cbonillaEconstructorajba.com y, número telefónico 0994588900; 

y li) Los señores Carolina de los Ángeles Suarez Morales y Juan Carlos Bonilla Ruales, por 

sus propios derechos y por los que representan la sociedad conyugal que mantienen 

entre sí.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil casados, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. Advertidos que fueron los comparecientes por mí, la Notaria, de - 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

  



  

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura pública de Aumento de 

Capital Suscrito y Pagado y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

CONSTRUCTORA JB8A S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: * PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura: 1) El señor 

ingeniero Juan Carlos Bonilla Ruales, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía CONSTRUCTORA JBRA S.A., conforme el nombramiento que se 

adjunta a la presente como habilitante, domiciliado en Conjunto Parques Andalucía E-1- 

s8, vía Lumbisí, con dirección electrónica jcbonillaWconstructorajba.com y, número 

telefónico 0994588900, y ii) Los señores Carolina de los Ángeles Suarez Morales y Juan 

Carlos Bonilla Ruales, por sus propios derechos y por los que representan la sociedad 

conyugal que mantienen entre sí.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados, mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

La Compañía CONSTRUCTORA JBeA S.A, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el once de marzo de dos mil quince, ante la Dra. María Laura Delgado Viteri, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito e inscrita en el Registro de Mercantil del 

mismo cantón, el doce de marzo de dos mil quince. b) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de CONSTRUCTORA JBeA S.A. celebrada el día veintiséis (26) de marzo 

de dos mil dieciocho (2018), resolvió entre otras cosas, autorizar al Gerente General, 

aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía mediante aporte tanto 

numerario como en especie del accionista Juan Carlos Bonilla Ruales; en numerario por 

el valor de US$ 9.800 y en especie. por parte del bien mueble individualizado como un 

vehículo, clase camioneta, tipo doble cabina, año de fabricación dos mil trece (2013), 

modeló CCT HILUX 4X4 CD DIESEL TM 2.5 AP, por un valor de treinta y cinco mil 

novecientos ocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 35.908,00) cuyo - 

avalúo efectuado por el Arq. Carlos Cordero, perito debidamente calificado por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante; y, consecuentemente reformar su Estatuto Social, en los 

términos que constan en la cláusula siguiente.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes el



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    S a 
resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accio 

en reunión celebrada el día veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, en los siguientes 

términos: a) Que se aumenta el capital suscrito y pagado de la “compañía 

CONSTRUCTORA JB8A S.A. en la suma de cuarenta y cinco mil setecientos ocho 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.708,00) y la emisión de cuarenta y | 

cinco mil setecientos ocho (45.708) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que en consecuencia, el 

capital suscrito y pagado de la Compañía asciende a la suma de cuarenta y seis mil 

quinientos ocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 46.508,00), dividido en 

cuarenta y seis mil quinientos ocho (46.508) acciones ordinarias y nominativas de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; -b) Que el cuadro del . 

detalle del aumento de capital efectuado es el siguiente: F+F+RERRRA A eee dd 
  

  

  

      
    

CAPITAL : CAPITAL LUEGO 

ACCIONISTA SUSCRITO Y NÚMERO DE | AUMENTO DE DEL AUMENTO 

PAGADO ACCIONES CAPITAL! : 

Juan Carlos Bonilla “400 400 45708 16108 

Ruales : 

Carolina de los 

Ángeles Suárez "400 400 : - 400 
Morales 

TOTAL . 46508     

c) Que conforme al aumento de capital aprobado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas se reforma el artículo quinto del Estatuto Social, en los 

siguientes términos: “Artículo Quinto (5”).- Capital y de las Acciones.- El capital suscrito 

y pagado de la Compañía es de cuarenta y seis mil quinientos ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 46.508,00), dividido en cuarenta y seis mil quinientos 

ocho (46.508) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- Si la compañía acordase un aumento del capital, 

los accionistas tendrán derecho de preferencia en ese aumento, en proporción a su 

participación en el capital de la compañía.” CUARTA.- DECLARACIONES: El 

representante legal de la Compañía declara bajo juramento lo siguiente: a) Que se 

encuentra integramente suscrito y pagado el aumento de capital objeto del presente 

instrumento, el cual se. paga en los términos previstos en la cláusula tercera que 

 



  

  

  

“antecede; -b) Que se compromete y obliga 'a efectuar todos los cambios en la 

contabilidad; libros sociales, emisión de nuevas acciones y demás procesos necesarios 

para hacér efectivo y válido el aumento de capital al que se refiere la presente 

escritura pública; c) Que conforme a lo acordado en la Junta General Universal y 

Extraordinaria. de Accionistas, -celebrada el día veintiséis de marzo de dos mil 

dieciocho, está plenamente autorizado para suscribir todo documento relacionado con 

este aumento de capital y reforma del estatuto social, así como la elaboración del 

nuevo cuadro del integración de capital; d) Que los accionistas han declarado su 

aceptación y conformidad con el valor por el cual el accionista Juan Carlos Bonilla 

Ruales aporta al capital de la compañía CONSTRUCTORA JB8A S.A., el mueble que se 

describe en la siguiente cláusula.- QUINTA.- APORTE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO: 

a) El señor Ingeniero Juan Carlos Bonilla Ruales, aporta al capital de la compañía 

CONSTRUCTORA JBS¿A S.A., y en consecuencia enajena a perpetuidad. y transfiere a 

ésta el dominio y posesión del bien mueble que se describe más adelante, sin reserva 

de ninguna naturaleza. b) El bien mueble que se aporta al capital de la Compañía 

consiste en un vehículo, clase camioneta, tipo doble cabina, año de fabricación 2013, 

modelo CCT HILUX 4X4 CD DIESEL TM 2.5 4P; c) El señor Ingeniero Juan Carlos Bonilla 

Ruales declara que, no existe ni pesa ningún gravamen, embargo o prohibición de 

enajenar y que por lo tanto está libre de juicios y de toda acción posesoria.- SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN: ¡) Los comparecientes quedan facultados y autorizados para que 

cualquiera de ellos pueda realizar todos los trámites necesarios para el- 

perfeccionamiento de la transferencia de dominio contenida en este instrumento.- 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- CUANTIA: La cuantía del presente instrumento es de * 

cuarenta y cinco mil setecientos ocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

45.708,00).- CLÁUSULA OCTAVA.- PROCURACIÓN: Los abogados Estephany Pazmiño 

Arias y Reynaldo Flor Silva quedan debidamente facultados para solicitar la inscripción 

del presente acto societario en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted señora 

Notaria se servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia de este 

instrumento.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Reynaldo Flor Silva, 

con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince guion quinientos 

ochenta y nueve (17-2015-589) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura; y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas 
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a ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
"ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA JB8.A S.A. 

   
“Ena ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del mes de marzo de 

2018, a las 18H35, en el Conjunto Parques Andalucía E1-58, vía a Lumbisí, se 
reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas: de la 
Compañía CONSTRUCTORA JBSA S.A. 

Preside la Junta laseñora Carolina Suárez Morales en calidad de Presidenta 

Ad-Hoc y como Secretario de la misma,el señor Juan Carlos Bonilla Ruales. 

Se deja constancia que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que de conformidad con el artículo 238 de la ley 
de Compañías renuncian a ser convocados por la prensa. 

A continuación se da lectura al Orden del Día previsto para esta sesión: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de nuevo Presidente de la compañía; 

2. Aumento de capital suscrito y pagado de la compañía; y, 
3. Reforma del Estatuto Social. 

Leída que ha sido la convocatoria, se pone en consideración de los asistentes 

el orden del día. En tal virtud, el señor Gerente General informa que se 

procede entonces a tratar el primer punto del orden del día: 

1. Designación de Presidente de la compañía: 
Toma la palabra el señor Ingeniero Juan Carlos Bonilla, quien menciona la 
necesidad de contar con una persona que brinde el apoyo administrativo y 
financiero que requiere las actividades diarias de la Constructora, es así que 
mociona a la señora Carolina de los Ángeles Suarez Morales para que sea la 
nueva Presidenta de la compañía por el tiempo convenido en el Estatuto de la 
misma. 
Moción que es aprobada por unanimidad y se acuerda autorizar al señor 
Gerente General la emisión del respectivo nombramiento y su posterior 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón. 

2. Aumento de capital suscrito y pagado de la compañía: 

Toma la palabra el Gerente General, quien manifiesta que por así convenir los 
intereses de la compañía, es necesario aumentar el capital suscrito y pagado 
por la suma de cuarenta y cinco mil setecientos ocho dólares de los Estados



      

    
     

      

     

Unidos de América , (US$ 45.708,00), mediante la emisión de cuarepi2 Anto 
mil «setecientos ocho (45.708) acciones ordinarias y nominativaks «e y 

= sue nominal: de un dólar de los Estados Unidos dé América cada una, áubn: 
se pagará mediante el aporte en numerario y especie por parte del sia 
Juan Carlos Bonilla Ruales; en numerario por el valor de USADO y sado 

- especie mediante el bien mueble individualizado como un vehígulo, clase 
camioneta, tipo doble cabina, año de fabricación 2013, modelo CCT HA 4 
CD DIESEL TM 2.5 4P, por US$ 35.908,00, cuyo avalúo efectuado por RAF 

- Carlos Cordero, perito debidamente calificado por la Superintendencia de; 
Compañías, Valores y Seguros, se agrega al expediente de la presente junta. 

dl
 

a
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La Junta General luego de varias deliberaciones, decide por unanimidad 
aprobar el aumento de capital suscrito y pagado de la compañía por la suma de 
cuarenta y cinco mil setecientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 45.708,00) y la emisión de cuarenta y cinco mil setecientos ocho 
(45.708) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

Al mismo tiempo,” los accionistas presentes, expresamente renuncian a: su 
derecho preferente para aumentar el capital en la proporción que les 
corresponde. o 

Perfeccionado el aumento, el capital suscrito y pagado ascenderá a la suma de 
cuarenta y seis mil quinientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 46.508,00), dividido en cuarenta y seis mil quinientos ocho: (46.508) 
acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

  
A continuación, se procede a conocer y resolver sobre el tercer y último punto 

- del orden del día: 

3. Reforma del Estatuto Social: 

" La Presidente Ad-hoc de la Junta expone que como consecuencia de las 
- resoluciones adoptadas, es necesario reformar el estatuto de la compañía, 

particularmente en lo que respecta al capital y consecuentemente pone en 
consideración de la Junta General, el siguiente proyecto de reforma: 

- “ArtículoQuinto (59).- Capital y de las Acciones.- El capital suscrito y pagado de la 
Compañía es de cuarenta y seis mil quinientos ocho' dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 46.508,00), dividido en cuarenta y seis mil quinientos ocho (46.508) 
acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.- Si la compañía acordase un aumento del capital, los accionistas 
tendrán derecho de preferencia en ese aumento, eñ proporción a su participación en nel 
capital de la compañía. * 

La Junta General aprueba por unanimidad la reforma en los términos antes : 
planteados, la misma que deberá ser incorporada al Estatuto Social. 

 



  

Así también, la Junta autoriza por uunanimidad..al.representante legal de la 

compañía, para que otorgue la correspondiente escritura pública y realice todos 

los trámites. necesarios con el fin deperfeccionar las decisiones adoptadas en 

Los 

Sin otro asunto que tratar, se declara un receso para. la redacción del Acta. 

Elaborada el Acta, se reinstala la Junta, se procede : a su lectura y se aprueba 
por unanimidad en los términos que aquí constan. Se levanta la : sesión siendo 
las 19h20. 

Para constancia, firman la Presidenta Ad-hoc y el Secretario de la Junta 

- General Universal y Extraordinaria de Accionistas. 

Sra. Carolina de los Ángeles Suarez 
Morales 
Presidenta Ad-hoc.-Accionista 
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“23 valor Comercial o Precio Justo 35.908,33. 

> Valor Residual: $ 3.590,83 

SOLICITADO POR: CONSTRUCTORA JB/A 
—- FECHA DE SOLICITUD: 16 de Febrero del 2018 

FECHA DE INSPECCION: 16 de Febrero del 2018 
"FECHA DE ENTREGA: 2 |. 17 de Febrero del 2018     
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INFORME DE AVALUO 
  

FECHA SOLICITUD DE AVALUO: 

SOLICITANTE: 

PROPIETARIO DEL BIEN: 

RUC/ Cl: 

FECHA DE INSPECCION: 

FINALIDAD DEL AVALUO: 

1.- DATOS DEL AVALUO 

  

“16 de Febrero del 2018 
  

  

CONSTRUCTORA JB/A 
  

Sr. Juan Carlos Bonilla Ruales - 
  

1/14646385 
  

- 16 de Febrero del 2018 *.. 
    Valoración comercial 
  

+. * Sr, Juan Carlos Bonilla Ruales;.:-- ¿0.0002 
1714646385 
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3.- DATOS DE UBICACIÓN . e 

  

  

Sclrgio dle Ingen:eros 
Crules de Picleneha 

    

  

  

4.- REGISTRO FOTOGRAFICO 

  

| Ver anexo Adjunto - 

5.- VALORACION ECONOMICA ESTIMADA 

  TK continuación sed 

  

    
  

5.1 VALORES INVESTIGADOS EN EL MERCADO NACIONAL 

REFERENCIAS COMERCIALES HOMOLOGABLES. 
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https: -/ Jouito. obucom.ec/comioneta-tovat     
  

      

  
  

  

  

  
             

    

  

  
cer HILUX axa p DIESEL TM 2. 5 4p.       

  hetos: L[ecuador. Datiotuerca, «com/vehi de /autos oval: hilo ed 24 diesel-quito- 

2013/846776 

CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

  

      

  

: se tomó muestra del mercado local que puede s ser 1 homologable considerando su porcentaje 

: : o . de similitud. 

  

    
  

HILUX 4X4 CD 'DIESEL.TM 2.5 4 
52 MESES 

  

DEFINICION DE VALORES 

  

  

  

peda con sus mismas características, estado de conservación,  Operativiad, éte.   
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un: h:factor- obtenido de la comparación de: operaciones de compra. “vénta realizada de Di 

o. -similares;, estableciendo: las diferencias que pudieran: existir entre estos. y el. bien analiza AE 

el método « que, determiná el valor del bien: en función. de la oferta, y! la” demanda de e acuerdo” ay 

Ja situación del séctor del mercado” que le corresponde: El bien. -     
  

  

- | Valor residual: Valor de salvamento de ún bien ál término de su vida útil. 
  

CUADRO DE VALORES   
  

  

      

  

_VALOR DE E REPOSICIÓN 2017 z 

a - 2es08 | 0S 96,92] 120,007. 
—= 293,08. Les 403,85] . - 120,00. - 
293,08 | 110/77 |: 120,00.“ 
- 28808 [58 17,69%] 120,00. : 

_293,08 >. pi 2 120,00 
20308. + 120,00": 
293,080: : 120,00. 

- 293/08 645/38] 120,00. 
293,08. 7 120,00=>. 
293,08: 059,23: - ' 120,00.. +. 

298/08) AS 0 120,002: 
293,08 + > 000 E 

1 293,08, 2 120,00: 
29308 2 120,00. 0 
293,08: ES 593,85:3|- 120,005). 
293,08 |: 120,00 

293,08." 007:69|.: 120,00 
293/08 714,62 | 12000 
293.08 2000 
293,08: 1 120,00. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o 293.08 835,38] * ' 120,00. 
. 293,08. | - 120,00 + 

- 293,08 > 233] 120,00 — * 
  

293,08. > 5615 |. 120,00. 
-293,08 + o 120/00) 77 
293,08. 3 120,00 “>: 
293,08 2.0769 "120,00: > 
29308 - [So 1:783,85 | 120,00. ::: 
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120,004... : 
120,0." 
120,00, Y 

> 120,00 
420,00...” 

0 120,00 + 

120,00. 
DETER 

* 120,00: 
120,00 
120,00 

: 120,00 +. 
120/00". .- 
120,00: 
120,00 3: 
120,00... 
ODO 

120/00: 
"120,00 
“120,00 +... 
120,00 

120,00: *. 
“420/00: 
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293,08 
293,08 
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_ 293,08 

293,08 
_ 293,08 
_293,08: 
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293,08. - 

"293,08 

293,08 : 

. 293,08. 

"293,08 
293,08 
293,08 
293,08 
293,08: 
293,08 -* 

1,00 
¿Fact . 1,10 

Factor present Exterior |. 1,00" OR 
VALOR COMERCIAL O PRECIO JUSTO $ 35. 908,33 _ 

E ¿VALOR RESIDUAL -- eng 3.590,83" 
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        $ 35.908,33 
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$ 3.590,83   

  FECHA DE ENTREGA: | 17 de Febrero del 2018... 

    

   
     

   
        

ATENTAMENTE: 

l PERITO 
EE ( ) ( fl Í caLificano 14 

SUYO SUPERINTENDENCIA 
| DE BANCOS 

CBR. ARQ, CARLOS ABAD 
RES. N2 ADMI 001022 

REGISTRO DEL PERITO EN LA S. CIAS.: SC.RNP-116 

REGISTRO DEL PERITO EN LA SBS: PA2002-112 
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MEMORIA FOTOGRAFICA 
  

  

  

  
  

o O o 

  

           



  

PERITO 

CALIFICADO     

 



  

E CONSTRUCTORA JB£A S.A 

Quito, 15 de Noviembre de 2017 7 

Señor. * 

Bonilla Ruales Juan Carlos ef 

Ciudad. - | Y £blo 

De mi consideración: 

  

Por la presente tengo a bien informara Ud., que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Acgíonistas, de la Co: páñía CONSTRUCTORA JB«A S.A., en sesión de 

hoy 15 de Noviembre de 2017£ tuvieron 9 el acierto de elegirle como GERENTE 

GENERAL/y REPRESENTANTE PRA Lee la compañía, para lo cual, ejercerá, /a 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, por un período de dos hi 

manera INDIVIDUAL acuerdo a lo estipulado en el artículo sexto del estatuto social. 

    

Sus atribuciones se encuentran contempladas en el artículo noveno en el estatuto social que 
consta en la escritura de constitución citada. 

La representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 

Gerente General, conforme lo determina el Artículo Sexto del Estatuto Social. En caso de 

ausencia, falta o impedimento del Gerente General, el Presidente será quien lo reemplace, 

como lo estipula el artículo sexto del estatuto social. 

La CONSTRUCTORA JBé¿zA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaría Vigésima Primera del-cantón Quito, abogada María Laura Delgado Viteri, de 

fecha 11 de marzo del 2015,/mscrita en el Registro Mercañitil del cantón Quito el 12 de 

marzo del mismo año. 

Atentamente, o | 

A ¡7% 300% 
Almeida lardo Sebastián do 

AS y e 

Presidente de la Junta 
C.C. 1711859528 

ACEPTACIÓN: En Quito 15 de Noviembre de rs oficinas de la compañía, 
acepto y agradezco el nombramiento como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL, de la compañía CONSTRUCTORA JBézA S.A. 

Atentamente, 

pepita ROVA Juan Lol 
Y 714646385 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:-NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59428 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18566 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA JB8:A S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BONILLA RUALES JUAN CARLOS ) 
IDENTIFICACIÓN: 1714646385 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
  | CONST. RM. 1239 DEL 12/03/2015.- NOT. 21 DEL 15/03/2015 DZ : 

  

  
ZN 

CUALQUIER ENMENDADURA, AEnACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS A 

VALIDEZ DEL PROCESO.DE] 

E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  

FEC 

y 

D 

R   J 
FGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ÁUITO 73 > 

DE hoyo A 12 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

ED 1%P tg, ¿O FiUry %, 

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS L LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO- Q-2015) 
a 

n 
8 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE-N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
23 

3 

o
,
 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... aos Tola(s) útil(es), que me fue presentado para 

"este efecto y que acto seguld 7) al EA 

Quito, 2 sona? Bbosanaa 20.43 Brasa 

«Dra. Paol 
LAA RAMA E AR AMI 
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REPÚ B LICA D E L E C U AD 0) R . | . Dirección General de Regigtro Ci, 

Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedutación 

  

      

  
» 

N? de certificado: 183-148-96903 

: l XI [ - Ing. Jorge Troya Fuertes 
183-148-96903 sg Y Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  

    

   

. Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

      

    
  

certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 . 

¡ANN ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-148-96913 z 

182-148-96913 ng. Jorge Troya Fuertes 

. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

   
| La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

| Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CADO DE VOTACIÓN 
*.. 6 DE FEBRERO 291 ; 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con jo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documenio es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Eo foja(s) útilles), que me fue presentado para 

volvi al interesado. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 

escritura pública dee AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y.” 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JBS:A S.A., 

que otorga EL SEÑOR JUAN CARLOS BONILLA RUALES EN SU CALIDAD DE 

- GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JBSA S.A. Y 

OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a veintitrés de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

    
NQTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿nña, Dra. Paola Delgado Loor 
vaabia SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

20181701021001028 

. 4 N NOTARIA Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE 
oa VIGESIMA mr 

ha PRIMERA LA COMPANIA CONSTRUCTORA JBG«A S.A., otorgado por 

JUAN CARLOS BONILLA RUALES Y OTROS, con fecha once de 

marzo del dos mil quince, ante la Ab. María Laura Delgado Viteri, 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, la escritura de la 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA JBGéA S.A., otorgado por JUAN CARLOS 

BONILLA RUALES EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL: DE LA COMPAÑÍA, con fecha veinte y tres de agosto 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A Vetaría Haría 21 
E a Delgado MSI uura DS 

o 

1
 

"
g
g
 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 + 
Email: infoOnotaria21-uio.com    



  

-[FECHA: 

"TACTO O CONTRATO: 

Factura: 002-003-000047514- 00 _20181701021001028 

  

    
. NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI;- 

   

      
    

    

-NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA: DEL GANTON Quo e 

  

.- - RAZÓN MARGINAL. NO 20181701021001028.- : 

    DEL 2018, 

TIPO DE    

    
   

    

    

     

    

   

    DE LA 
AH A 

- [POO0336 

  

OTORGANTES - 
  

   
No IDENTIFICACIÓN. 
1792568315001“: 

   
    

        

      

  

  TIPO INTERVINIENTE 

      
       

   

    

   

ACTO O CONTRATO: * CAPIT 

DE 

DE 

            

  

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMP. 
23-08-2018. qn 7 = — 

POATOS oe       

  

NOTARIO MARÍA! ÉAURA DELGADO vIrER    

          

g JA, VIGÉSIMA PRIMERA, DEL CANTÓN QUITO . 
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TRÁMITE NÚMERO: 69949 

  *2527156DbHWQETUYA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN « QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN D DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA.      

  

   

      

  

   

  

116296 
5 1 
    

18 
  

| 519 : 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL    

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
     

   

    

    

  
    

Identificación o. . Nombres Ñ omparece 

1714646385 BONILLA RUALES JUA d: REPRESENTANTE LEGAL 

CARLOS       
  

    

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

   
AUMENTO DECAPIT, 
COMPAÑIA ANÓNIMA    

   

    

  
  

  

        
  

4. DATOS ADICIONALES: ' 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE l 

MARZO DEL 2015..- 

  

   

  

    
  

  
         lina, ELIZABETH CONTRERAS LOPE Uno 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

"ag bs o 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE gags 

il de 
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